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OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las. leyea y las dlsposleloaea del Cobler 

so son oMI*atorfas para la eapltal de pro. 
vlnela desde <ae M pablleaa oftelalaiente 
an Olla, y desde coaíro días despaespara los 
vends pneblos de la mlsaaa provlnela. (Ley 
de S de noviembre de 18*9.)

SPSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Plas. 3 Id.fu ra. 4
Trimestre id.. . . 8‘25 > 11*25
Seis id....................... 16*50 > 22*50
Un año. . . . . 33 » 45
<5^ publica tedas los dios escepío los Domingos.

Las leyes, Ardenes y aaaaelos ^ae se nsa 
dea pabllearea los sBolellaes oQelalesv se 
haa de reasltlr al Cele polilleo respeetivo 
por eayo «aadaeto se pasarás á los editora 
de los Heneloaado:* perlAdleos. (Ordeaes de 
« de Abril, de • y SI de Octobre de I8ed.>

Ministerio de Fomento.
CIRCULAR.

Considerando este Ministerio como 
uno de sos mas importantes deberes 
ei de promover las obras públicas por 
enantes medios estén á su alcance en 
beneficio de las necesidades de la agri
cultura y de los intereses materiales 
del pais; arraigado en su ánimo corno 
uno de sus mas principales objetos el 
firme y deliberado propósito de no 
omitir esfuerzo alguno para impulsar 
an desarrollo de una manera vigorosa; 
convencido, además, de qae en estos 
momentos es oportuno y conveniente 
que las provincias conozcan desde 
luego el pensamiento de la Adminis
tración central acerca de un asunto 
que tan directamente les atañe y con 
tanta razón lea interesa, S. M. el Rey 
(Q. D. 0 ) ba tenido a bien disponer 
que se manifieste á V. 3. la conve
niencia de fomentar y proteger, usan
do para ello de las facultades que la 
ley le concede, la ejecución de toda 
clase de obras públicas en la provin
cia de su cargo, asi de las que por vir
tud de su objeto conciernen á la Di
putación ó pertenecen á los Ayunta
mientos, como de las demás que á cau
sa de su naturaleza especial corres
ponden eselusivamente al dominio de 
la iniciativa particular.

El Gobierno, que se halla decidido 
a mirar con especial predilección este 
ramo, considerándolo como uno de los 
elementos principales para aumentar 
la riqueza uel país, empleará cuantos 
recursos le permitan sus fuerzas á fin 
de ejecutar las obras públicas que fal
tan por hacer de las que le competen, 
y conservar con ei debido esmero las 
hechas puestas á su cuidado. Pero es
to no es bastante. El Estado no puede 
hacerlo todo, ni aunque pudiera debe
ría empeñarse en una empresa de ta
les proporciones: su esfera de acción, 
además de haUarse definida por pre
ceptos legales, se encuentra limitada 
por las cifras del presupuesto. Para lo 
grar el objeto que se propone, es in
dispensable que las Corporaciones po
pulares secunden resueltamente su 
gestion, atendiendo á la propia con
veniencia; que los intereses indivi
duales por su parte concurran igual
mente á la obra común, y que ni es
tos ni aquellas encuentren en la apli
cación de las leyes por que se rige es
ta materia rémoras ó dificultades na
cidas de una interpretación que con
traríen sos proyectos.

Nadie mejor que V. 3. puede con
tribuir á que esta aspiración patrióti

ca llegue á ser con el tiempo un he
cho menudo; nadie dispone de mas 
medios ni cuenta con tantos elemen
tos; nadie se halla mas obligado á to
rnar sobre si esta tarea, puesto que al 
otorgaría á V. S. sus poderes el Go
bierno que rige los destinos de la iNa- 
cion, le ha entregado su confianza, y 
colocado por el mismo al frente de la 
Administración de esa provincia, en 
breve tendrá V. S. diferentes motivos 
para conocer sus necesidades y repe
tidas ocasiones en que poder aplicar 
el remedio.

Es necesario que V.S., aprovechan
do las circunstancias favorables en 
que para el caso se encuentra, trate 
de inculcar en las Corporaciones po
pulares, can las cuales se halla en 
contacto, ideas de adelanto y senti
mientos de progreso, único medio de 
llegar al terreno de la descentraliza
ción algún dia, haciéndoias compren
der desde luego y por su propio in
terés que la cultura y el nivel moral 
de loa pueblos se hallan indisoluble
mente ligados con sus mejoras mate
riales, y que las obras públicas, aun
que distintas en sus formas y varias 
en sus aplioaoiones, son una sola obra 
imperecedera: la obra de la civiliza
ción.

No importa que circunstancias del 
momento impidan á las Diputaciones 
y á los Ayunumientos lanzarse en es
ta senda desde luego. El Gobierno tie
ne conocimiento de su actual situa
ción económica, y léjos de pensar por 
ahora en exigirías tamaño sacrificio, 

'lo aplaza para el dia en que sin au
mentar las cargas del paie, pueda ta- 
oilitarles los medios de atender con 
sus propios recursos á su engrande
cimiento; problems que merece pro
funda tefiexion de su parto, por lo 
mucho que tiene de complejo, y que 
una vez resuelto, conoiliaiá satisfac- 
toriamente intoreses que al parecer no 
están de acuerdo. Por fortuna, ese dia 
no puede hallarse lejos, y entonces 
habrá lugar y medios de dar forma á 
lo que hoy no pasa do un proyecto; 
pero entre tanto, y sin perjuicio de 
dictar á su tiempo el Gobierno las me
didas que juzgue oportunas, debe 
V. 3. preparar la opinion de las Cor
poraciones populares, instruirías en 
la misión que las reserva ei porve
nir, y dieponerlaa para que desempe
ñen su encargo del mono á que tie
nen derecho por su origen y en la 
medida que las prescribe su impor
tancia.

Es necesario igualmente desarrai
gar las preoenpaoiones que por des

gracia existen contra la Administra
ción del Estado, en virtud de las cua
les se la acusa continuamente de opo
ner obstáculos y suscitar dificultades 
á todo lo que inteoto ó plantea la ini
ciativa individual. Si para) sugerir 
tales sospechas ha existido motivo en 
algún caso, ahora debe V, 3. quitar 
todo protesto á los que piensan de es
to modo, p^suadidudoloB de lo con
trario con su ejemplo, y enseñándoles 
con sus hechos tantas veces cuantas 
haya lugar, que en este punto, lejos 
de rivalizar, se armonizan con todos 
loe demás intereses colectivos ó in
dividuales siempre que sean legíti
mos y honrados; que unos y otros se 
suman, y que al sumarse se con
funden; que unos y otros se enlazan, 
y al enlazarse se completan; que to
dos son, en fin, por el objeto á que 
concurren, términos de una misma 
série y eslabones de una sola cadena.

Mucho pueden hacer en esto senti
do, aparte de la eficaz intervención de 
V. 3., con la que cuento desde luego, 
los funcionarios públicos que por dis
tintas causas están llamados á cono
cer en los asuntos de esta índole. Sui 
diligencia en tramitarlos y su justi
cia en resolverlos, ajenos á toda clase 
de influencias políticas y exentos de 
todo género de pasiones bastardas, 
empezarán por modificar la opinion, 
y trabajando para poner de relieve 
estos prop081 sos un día y otro día, 
se conseguirá convencería y se aca
bará por conquistaría, logrando en 
el concepto público la oonaidoracion 
quo merece una Admiuistracion inteli
gente, honrada y laboriosa.

Poner los medios y procurar los re
sultados en materia de tanta impor
tancia, estremoa son de gran trascen
dencia, sin duda; razón por la cual 
espero que V. 3. les dedicará a a aten- i 
clon, nurándolos con preferencia;pero 
sobre todo y muy especialmente cuan
to se refiere á proteger la iniciativa 
individual, á facilitar sus gestiones, á 
desatar sus trabas y desembarazar su 
camino, respetando profandamente 
la ley; pero aplicándola con un crite
rio amplio y liberal, es da tanto inte
rés para el país, y cuadra de tai mudo 
á los propósitos de la actual Adminis
tración, que esta considerará como 
pruebas muy singulares dal celo de 
V. S. en el desempeño do su car
go la circunstancia de informaree 
lealmente en el espíritu de esta cir
cular, y la condioion de Hevarlo tran
ca y rea uel ta mente à la práctica.

De Real orden lo comunico á V. 3, 
para su iateiigencia y fines oportu- 

ncs.—Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid 19 de Marzo de 1881. — 
Albareda.—Señor Gobernador de la 
provincia de...

Gobidrao civil de la provin
cia de Córdoba.

Con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 28 de la ley orovincial vi
gente, la Excraa. Diputación debe
rá reunirse en esta capital para ce
lebrar las sesiones que hayan da 
constituir su segundo periodo se
mestral en el corriente año econó
mico, el dia primero útil de su dé
cimo mes.

En su virtud, cumpliendo este 
Gobierno con lo que ordena el ar
ticulo 35 do citada ley, queda con
vocada la Diputación de esta pro
vincia para las 12 de la mañana 
del dia 1," de Abril próximo, en su 
salón alto de sesiones,

Córdoba 23 de Marzo de 1881.
ËI Gobernador, 

José Pastor g Magan.
— wá— 1

Núm; 485 
Administración provincial de Fo- 

mento,=Minas,
Según participa el Sr, Ingenie

ro Jefe de Minas de este Distrito á 
este Gobierno en comunicación de 
18 del actual, desde el día 4 de Abril 
próximo ai 11 del misino tendrá 
lugar la demarcación de la mina 
para alumbramiento de aguas ti
tulada «Esperanza,# núm. 2046, 
sita en tierras del cortijo de Casi
llas de este término municipal/ re
gistrada por Doña Paz de la Torre 
Gutiérrez Kavé, cuyo representan
te en esta capital es D. Manuel 
Enríquez.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el «boletín ott ial> para conoci- 
miento de las personas interesadas, 
previniendo al Sr. Alcaide y fuerza 
de la Guardia civil de esta capital, 
presten toda clase de auxilios á los 
funcionarios encargados de la men
cionada Operación para el mejor 
desetapeñ » de su cometido.

Córdoba 22 Marzo de 1881.
El Gobernador, 

José ¿ astor g Magan.

Ministerio de Cultura 2024
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AïCNTAitlETO.
Núm. 481.

Alcaldía constitucional de 
Rute.

Don Rafael Ariza Gómez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber; que concluido el 

apéndice al amillaramiento del cor
riente año> cuyas alteraciones han 
de surtir todos sus efectos en el pe
riodo económico de 1881 á 82, que* 
da espuesto al público por término 
de quince dias contados desde la in
serción del presente edicto en el i 
«Boletín oficial» de la provincia, á j 
fin de que los contribuyentes que ( 
lo crean oportuno, puedan exami- j 
narlo y deducir de agravios caso ’ 
de haberse inferido; en la inteligen- * 
cia de que trascurridos dichos quin- | 
ce dias sin haberse presentado re- i 
clamacion alguna, se considerarán * 
semejantes alteraciones con toda : 
su fuerza legal para proceder al 
repartimiento de la contribución 
territorial, cuya base es el mencio
nado amillaramiento.

Rute 15 de Marzo de 1881 — 
Rafael Ariza.—Andrés Salvador ’ 
Cruz, Secretario. .

Núm. 482. j
Alcaldía constitucional de 

Hornach uelos. i
- 1

D. José Palencia Redobladillo, AI- ■ 
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que en el espedien- 

te ejecutivo seguido por esta Al
caldía contra D. José María Ruiz 
Rubio, de estos vecinos, para rein- j 
tegrar al Pósito de esta villa de j 
cantidad de fanegas de trigo que j 
el dicho Ruiz Rubio adeuda al ci- . 
tado establecimiento, se procede á | 
la venta el dia tres de Abril próxi- j 
mo, de diez ó doce de su mañana, 
en estas Casas Capitulares, de un > 
olivar que le ha sido embargado 
al sitio de la Alcaidía, con 923 pies 
de olivos de 1.*, 2?, 3.’ y 4/ clase, 
que ha sido tasado para este acto 
en 3945 pesetas, cuya finca linda 
por Saliente con dehesa de Arena
les y terrenos de Roman Blanco 
Garcia, por Mediodía con olivares 
de Juan Cantillo Aranda y Fran
cisco Aguilar, por Poniente con 
olivar de Andrés Félix Siles Peral- 
vares y por Norte con olivares de 
Antonio y José Gonzalez: bajo cu
yos límites consta de siete hectá
reas de tierra.

Lo que se anuncia a) público 
para conocimiento de los que de
seen tornar parte en dicha subasta.

Hornachuelos 18 de Marzo de 
1881.=E1 Alcalde, José Falencia. 
bSl Secretario, Pedro Escudero,

Núm. 483
Alcaldía constitucional de 

Hinojosa.
D. Manuel Torrico y Delgado, Al

calde constitucional de esta vi
lla.

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia el proyecto de presupuesto or
dinario que ha de regir en el en
trante año económico, se expone 
al público en la Secretaría muni
cipal por quince dias para que lo 
examinen los que gusten y formu
len sus reclamaciones.

Hinojosa á 14 de Marzo de 1881. 
—Manuel Torrico Delgado.

JUZGADOS.
Núm. 453.

Juzgado de primera Ins
tancia del distrito de la de

recha de Córdoba.
33=7-

Don José González Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de Cór
doba y su partido.
En virtud del presente se cita, 

Varna y emplaza por término de 
diez dias, á unos desconocidos que 
en la noche del ocho al nueve del 
corriente hurtaron las caballerías 
cuyas señas se espresan á conti
nuación, de la propiedad de Anto
nio Garcia Salmoral, las cuales se 
encontraban atadas en un coberti
zo de la Colonia de Santa Isabel, 
situada en las inmediaciones del 
puente de Alcolea, de este término, 
para que se presentan en este Juz
gado, sito en la calle de Letrados 
número veinte y cuatro, á fin de 
recibirles declaración en la causa 
que me hallo instruyendo.

Al propio tiempo encargo á to
das las autoridades tanto civiles 
como militares y agentes de poli
cía judicial, practiquen activas y 
eficaces diligencias en busca de di
chas caballerías, y presenten en la 
cárcel de este partido á disposición 
de este Juzgado á las personas en 
cuyo poder se encuentren si no 
ofrecieren las garantías necesarias.

Dado en Córdoba á catorce de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y uno.—José González Ferez.=E1 
actuario Ledo., Rafael Pellitero.

Señas de las caballerías.
Un burro cano, alzada regalar, 

cerrado, con un desollón en la 
cruz.

Otro id. rucio claro, alzada re
gular, con cinco años y un bulto 
en el hombro derecho, con el hier
ro que figura en la tabla del pes
cuezo F, B.

Otro id. rucio oscuro, lanudo, 
alzada regubr, de tres á cuatro 
años y el rabo un poco torcido al 
lado derecho.

í Núm. 454.
Dou José Gonzalez Ferez, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la derecha de esta capital.

Porel presente y término ilo 
diez dias se cita, llama y emplaza 
á los conocidos por el Pichi y Fras
quito el Mon to reño, cuyas señas se 
ignoran, para que com parezcan en 

(este Juzgado á responder á los car 
gos que les resultan en la causa que 
contra los mismos y otros se ins
truye por el delito de robu en el 
cortijo de Miraflores, apercibidos 
que de no comparecer dentro de 
dicho término se seguirá la causa 
en su rebeldía y les parará el per
juicio de haya lugar.

Córdoba doce do marzo de mil 
ochocientos ochenta y uno. — Josó 
González Ferez.— Por mandado de 
S, S. Ledo. Angel Barranco.

Núm. 455
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Izquier

da de esta ciudad de
Córdoba.

Don Manuel Segundo Belmonte, 
Juez municipal é interino de 
primera instancia en el Distrito 
de la izquierda de la ciudad de 

j Córdoba y su partido.
| Por el presente hago saber: que 
i en los autos de testamentaría por 

fallecimiento del Presbítero Don 
Francisco Antonio Ayllón, que pen- 

| den en este Juzg ido y Escribanía 
; del infrascrito, se sacan á pública 
> subasta las suertes en que se ha- 
1 Ha dividida la dehesa nombrada 

Eray la Viuda, situada en la Pi
zarra, término de Adamúz, cuyo 
remate se verificará eu la forma 

: en que hoy se encuentran dividi- 
j dasy bajo el aprecio que se les ha 
| dado á cada una, y que consta en 

autos, para cuya subasta se obser- 
1 varán las condiciones siguientes:

i Mente de piedad y Caía de ahorros de Córdoba.

: Estado de las operaciones verificadas en la Gaja de ahorros el Domingo 
| 20 de Marzo de 1881.

i t

Ingresos.

Central.
Sucursal.

Totales.

Número ó importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

36 4817
18 1298

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
ea

Rs. vn.

1 lOfiO
36
19

4817
239.8

54 6115 n 1000 __  55 i 7115_

Pagos.

Central.

Número é importe ..e los reintegros.
..---- -
Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Rls vn.

> 1 1 100

I El Director Gerente, F. 0., Rafael Gimenez Hidalgo.

Primera. No se admitirán pos- 
turas que no cubran la cantidad 
det aprecio dado á cada una de las 
suertes de que consta la dehesa.

Segunda. Se admitiráu nostu- 
ras que se hicieren sipa rada oente 
á cada una de las suertes en que la 
dehesa Era y Viuda sebalia divi
dida, según el certificado de su apre
cio que obra en autos, depositán- 
doss próviamente en la mesa del 
Juzgado y en metálico el diez por 
ciento del valor en que esté apre
ciada la suerte á que las posturas 
se refieran.

Tercera. Si en el acto de la su- 
basta no hubiera licitadores á to
das ó á algunas de dichas suertes, 
se admitirán las posturas que se 
hicieren á pagar el precio de di- 
chas suertes en seis plazos y cinco 
años.

Y cuarta. En el término de 
quince dias á contar desde el acto 
de la subasta, se notificará á los 
postores si se aprueban ó nó los re
mates que hubieran hecho.

Para cuya subasta se ha seña
lado el dia treinta del corriente á 
las once de su mañana en esta Sa
la audiencia.

Dado en Córdoba á diez de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y 
uno.=Manu6Í 8. BeÍmont0.=Por 
mandado de S. S, Ledo., Luis Ra
mírez.

Núm.489
Comisaría de Guerra de 

Córdoba.

Factoría de subsistencias.—2, * de
cena de Marzo de 1881.

Nota de las compras verificadas 
en dicha decena con es presión de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.
Dia 11—50 quintales métricos 

de leña 2*17.
Córdoba 20 de Marzo de 1881. 

—El Administrador, José de Lanu- 
za-oV.’ B .’,El Comisario de Guer
ra inspector, Joaquín Madrid.
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ANUNCIOS.

SUSCRICIONES.

fin 1» Librería del «Diario de 
Córdoba» se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa
mente.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermio Hernandel l g le
nas.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crílica en 
este imperlante servicio administra
tivo, de (an honrosos procedentes de 
Espafia, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos ioteresantes, y dos lo
mos en A.’ con mas de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
palia.

Pesas y Medidas del 
sistema métnco-decimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba._______________

Bene licencia. 
Presupuestos, liquida* 

ciones, relaciones, cuco* 
tas generales y men
suales, carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Benefícencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del <Diario de Córdo
ba,* Letrados 16 y 13 y 
San Fernando núm. 34, j 
RETRATOS DE 5. M. EL REY, ! 

pintados al óleo, 80 centímetros de ' 
alto por 6& de ancho. De medio ' 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajún para remitirlos. i 
Precio, lÜO pesetas. i 

Los Ayuntamientos que los de- 1 
seen dirijan el peuido con el impor- < 
te, á las oficinas de «El Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re- ; 
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones. j

Forte á cargo del consignatario^ ! 
FESa^Y MEDIDAS LEGALES. '

Se han recibido (iirectamento de ' 
ábrica en la Librería del «Diario.» i

Filiaciones y citacio
nes para los quimos, se ! 
espenden cu la impren- 
U uo obte perióaico.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA. 1

Códigos españolas antiguos y mo- | 
dernoscon las últimas reformas pu- J 
blicados bajo la dirección del limo. 1 
Sr. D. Joan Valero de Tornos Abo- | 
gado de bonoficenoia de la provin- 5 
cía de Madrid, de la Junta de re * 
forma penit^^nciaría, Jefe superior | 
de Adminiatrasion civil, etc., etc.. ' 
etc., con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
26 tomos,—(una peseta «1 torno! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que ban coctribaido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
xetrañamos de que nuestra legis
lación aea tan uniforma y variada 
Elementos romanos con las Parti
das, hsUígenas con el Enero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actnalidad, Y se exolioa este fenó
meno, considerando quo el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombree, á sus o ost umbra a como 
individuo, y todo Jo que se roza é 
incumbe á esto elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye sn vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho oivil por otro; de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nueilra legislaci-sn. por la dificnitad 
con que cada uno de ello» tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar naestra legislación : trabajo 
inútil, porque no ge ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila* 
cica basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedent*, no oree 
moB necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, qua por 
sn naturaleza misma ea de aquellas 
cuya necesidad y ventajaa se pro* 
sentan claras, mejor dicho, a* im
ponen á peritos y legos en legisla
ción; á todos lea es útil ó indispon 
sable tener las leyes de sn patria: á 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; 4. todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gándose elloa de recoger los tomos 
1« Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
xas ediciones que se han hecho de los 
Código*, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, á cansa del lujo de la edición, 
ton de fácil manejo y no se pueden 
llevar áloe Tribunales, para leer,en 
los informes orales, las citas da las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen, Estos inoonvementes y neoesi- 
dadu qus hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir «I 
pensamiento de remediarlos para 
liempre, y creemos haberlo conse- 
gnido. Nuestra colección tiene un 
precio fabalosamente barato: nadie 
habrá qas no pueda dar ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y an ta
maño facilita el poder llevarlos •□ la 
mano ó en el bolsillo. Además pnbll 
oaremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
qae anden esparoidaa y diseminadas 
en diversos volúmene* d* distinto* 
tamaños 6 impreeiones.

Al firent* d* cada Código preseu- 
taramo* un reaeña histórica «Ul mis- 
Bio, b«0h# por uno d* auMtros dis- 

tingnidoa oompafleres, y à la cabesa 
de 1 a layas modernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
ai era pro las acompasa y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de aminsniea jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la orapre^d que acometemos y la 
inferioridad de nuestro» fuerzas: co
nocemos la inditcrenoia do nuestro 
pala en cuestión de obras ciéntificas, 
poro tenemos fá oo el auxilio que han 
de prestamos núes'ros oemptSeroe 
de toda España, A quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
an interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos,

Madrid, <878,
Condiciones de la publioaoion.
La obra const ar& de 25 tomoH de 

400 paginas, en S.’, buen papel ex - 
colente y elarlstma impresión.

El precio de cada tomo seri de 
una peseta en toda España.—So pu 
biioarAn dos tornos cada mes, uno do 
eyes antiguas y otro de leyes mo 
ornas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquirieodo 
toda la obra pe setenta ÿ cinco 
reales.

A los libreros se lea haráuna re
baja de <0 por 100, tornande desde 
BO ejemplares para arriba, y encir- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una Obligación ó el castigo de noa 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
€3, 4 donde se dirigirán los pedidos 
la corre'pondsuia, con sobre al ad- 
mínistrader de la obra y en ledos las 
librerías.

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e AmiUaramiena 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Áyanla- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Car los Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
finc-as rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valíéudose de su 
conducto les sea más fácil su inteti- 
geocia con aquél.

Advierte también à las Junias 
Municipales, que la Empresa se ea 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regia- 
men lo.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de 1* incumbencia esclusíva del Cen
tro General resolverías y á el debe
ris dingÍTH las corauDioacioce#.

Á la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven* 
ta en la Imprenta, libre
ría, ylitogratia del Oiario 
decGórdoba» calle de 
S. Fernando número 5í 
y Letrados 1S
~ GÜlA 

de los Jueces municipales en materia 
crimmal por

If. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera insta ocia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompafiaiido su 
importo eu Ubrauzas ó sellos.

EL CASCABEL. 
Periódico literario, ¡Xiorai, ilustra
do, con dibujos ilutninados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado. —Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis- 
tas de embarque. S- 
venden en los despacho, 
del «Diario de Córdoba,e 
Letrados 16 y sB y San 
Fernando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimio 
modelo, se hallan de 
venta en la impreuta de 
este periódico san Fer
nando ¿4y Letrados lo.

A los Secretarios de 
ayuntaiuieulo.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter* 
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y hbreria 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Imprenta del «Diario de Córdoba.»

Ministerio de Cultura 2024


